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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30904

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la siguiente Ley de Reforma Constitucional:

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE 
LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONES 

DE LA JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA

Artículo Único. Modifi cación de los artículos 154, 
155 y 156 de la Constitución Política del Perú

Modifícanse los artículos 154, 155 y 156 de la 
Constitución Política del Perú en los términos siguientes:

“Artículo 154.- Son funciones de la Junta Nacional 
de Justicia:

1. Nombrar, previo concurso público de méritos 
y evaluación personal, a los jueces y fi scales 
de todos los niveles. Dichos nombramientos 
requieren el voto público y motivado conforme 
de los dos tercios del número legal de sus 
miembros. 

2. Ratifi car, con voto público y motivado, a los 
jueces y fi scales de todos los niveles cada 
siete años; y ejecutar conjuntamente con la 
Academia de la Magistratura la evaluación 
parcial de desempeño de los jueces y 
fi scales de todos los niveles cada tres años 
seis meses. Los no ratifi cados o destituidos 
no pueden reingresar al Poder Judicial ni al 
Ministerio Público.

3. Aplicar la sanción de destitución a los jueces 
de la Corte Suprema y fi scales supremos; y, de 
ofi cio o a solicitud de la Corte Suprema o de la 
Junta de Fiscales Supremos, respectivamente, 
a los jueces y fi scales de todas las instancias. 
En el caso de los jueces supremos y fi scales 
supremos también será posible la aplicación 
de amonestación o suspensión de hasta 
ciento veinte (120) días calendario, aplicando 
criterios de razonabilidad y proporcionalidad. La 
resolución fi nal debe ser motivada y con previa 
audiencia del interesado. Tiene naturaleza de 
inimpugnable.

4. Registrar, custodiar, mantener actualizado y 
publicar el Registro de Sanciones Disciplinarias 
de Jueces y Fiscales.

5. Extender a los jueces y fi scales el título ofi cial 
que los acredita.

6. Presentar un informe anual al Pleno del 
Congreso.

Artículo 155.- La Junta Nacional de Justicia 
está conformada por siete miembros titulares 
seleccionados mediante concurso público de 
méritos, por un período de cinco años. Está prohibida 
la reelección. Los suplentes son convocados por 
estricto orden de mérito obtenido en el concurso.
El concurso público de méritos está a cargo de una 
Comisión Especial, conformada por:

1) El Defensor del Pueblo, quien la preside; 
2) El Presidente del Poder Judicial; 
3) El Fiscal de la Nación; 
4) El Presidente del Tribunal Constitucional; 
5) El Contralor General de la República; 

6) Un rector elegido en votación por los rectores 
de las universidades públicas licenciadas con 
más de cincuenta años de antigüedad; y,

7) Un rector elegido en votación por los rectores 
de las universidades privadas licenciadas con 
más de cincuenta años de antigüedad.

La Comisión Especial debe instalarse, a 
convocatoria del Defensor del Pueblo, seis meses 
antes del vencimiento del mandato de los miembros 
de la Junta Nacional de Justicia y cesa con la 
juramentación de los miembros elegidos.
La selección de los miembros es realizada a 
través de un procedimiento de acuerdo a ley, 
para lo cual, la Comisión Especial cuenta con el 
apoyo de una Secretaría Técnica Especializada. 
El procedimiento brinda las garantías de probidad, 
imparcialidad, publicidad y transparencia.

Artículo 156.- Para ser miembro de la Junta 
Nacional de Justicia se requiere:

1. Ser peruano de nacimiento.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Ser mayor de cuarenta y cinco (45) años, y 

menor de setenta y cinco (75) años.
4. Ser abogado:

a. Con experiencia profesional no menor de 
veinticinco (25) años; o,

b. Haber ejercido la cátedra universitaria por no 
menos de veinticinco (25) años; o,

c. Haber ejercido la labor de investigador en 
materia jurídica por lo menos durante quince 
(15) años.

5. No tener sentencia condenatoria fi rme por delito 
doloso.

6. Tener reconocida trayectoria profesional y 
solvencia e idoneidad moral.

Los miembros de la Junta Nacional de Justicia 
gozan de los mismos benefi cios y derechos 
y están sujetos a las mismas obligaciones e 
incompatibilidades que los jueces supremos. Su 
función no debe incurrir en confl icto de intereses 
y es incompatible con cualquier otra actividad 
pública o privada fuera del horario de trabajo. 
Salvo la docencia universitaria”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera. La selección de los miembros de la Junta 
Nacional de Justicia se realiza en un plazo no mayor 
de noventa (90) días calendario luego de la entrada en 
vigencia de la modificación de su ley orgánica.

Segunda. Autorízase a la Junta Nacional de 
Justicia para que en un plazo no mayor de dieciocho 
(18) meses proceda a revisar los nombramientos, 
ratificaciones, evaluaciones y procedimientos 
disciplinarios efectuados por los consejeros removidos 
por el Congreso de la República, conforme a la 
Resolución Legislativa del Congreso N° 016-2017-
2018-CR, en los casos que existan indicios de graves 
irregularidades.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Cambio de denominación del Consejo 
Nacional de la Magistratura

Modifícase en todas las disposiciones correspondientes 
del ordenamiento jurídico nacional la denominación de 
“Consejo Nacional de la Magistratura” por el de “Junta 
Nacional de Justicia”.

Comuníquese al señor Presidente de la República para 
que proceda a convocar a referéndum de conformidad 
con el artículo 206 de la Constitución Política.
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En Lima, a los cuatro días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

LEYLA CHIHUÁN RAMOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

Habiendo sido ratifi cada la Ley de Reforma 
Constitucional mediante REFERÉNDUM el 9 de diciembre 
de 2018;

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1730158-1

LEY Nº 30905

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la siguiente Ley de Reforma Constitucional:

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 35 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

PARA REGULAR EL FINANCIAMIENTO DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Artículo único. Modifi cación del artículo 35 de la 
Constitución Política del Perú

Modifícase el artículo 35 de la Constitución Política del 
Perú, con el texto siguiente:

“Artículo 35.- Los ciudadanos pueden ejercer sus 
derechos individualmente o a través de organizaciones 
políticas como partidos, movimientos o alianzas, 
conforme a ley. Tales organizaciones concurren a la 
formación y manifestación de la voluntad popular. Su 
inscripción en el registro correspondiente les concede 
personalidad jurídica.
Mediante ley se establecen disposiciones orientadas 
a asegurar el funcionamiento democrático de las 
organizaciones políticas y la transparencia sobre el 
origen de sus recursos económicos, así como su 
verifi cación, fi scalización, control y sanción.
El fi nanciamiento de las organizaciones políticas 
puede ser público y privado. Se rige por ley conforme 
a criterios de transparencia y rendición de cuentas. 
El fi nanciamiento público promueve la participación 
y fortalecimiento de las organizaciones políticas 
bajo criterios de igualdad y proporcionalidad. El 
fi nanciamiento privado se realiza a través del sistema 
fi nanciero con las excepciones, topes y restricciones 
correspondientes. El fi nanciamiento ilegal genera la 
sanción administrativa, civil y penal respectiva.
Solo se autoriza la difusión de propaganda electoral 
en medios de comunicación radiales y televisivos 
mediante fi nanciamiento público indirecto”.

Comuníquese al señor Presidente de la República para 
que proceda a convocar a referéndum de conformidad 
con el artículo 206 de la Constitución Política.

En Lima, a los cuatro días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

LEYLA CHIHUÁN RAMOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

Habiendo sido ratifi cada la Ley de Reforma 
Constitucional mediante REFERÉNDUM el 9 de diciembre 
de 2018;

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1730158-2

LEY Nº 30906

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la siguiente Ley de Reforma Constitucional:

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE 
PROHÍBE LA REELECCIÓN INMEDIATA DE 

PARLAMENTARIOS DE LA REPÚBLICA

Artículo único. Incorporación del artículo 90-A en 
la Constitución Política del Perú

Incorpórase el artículo 90-A en la Constitución Política 
del Perú con el siguiente texto:

“Artículo 90-A.- Los parlamentarios no pueden ser 
reelegidos para un nuevo período, de manera inmediata, 
en el mismo cargo”.

Comuníquese al señor Presidente de la República para 
que proceda a convocar a referéndum de conformidad 
con el artículo 206 de la Constitución Política.

En Lima, a los cuatro días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

LEYLA CHIHUÁN RAMOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

Habiendo sido ratifi cada la Ley de Reforma 
Constitucional mediante REFERÉNDUM el 9 de diciembre 
de 2018;

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1730158-3
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FE DE ERRATAS

LEY N° 30893

Mediante Ofi cio Nº 000045-2019-DP-SG-SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas de la Ley Nº 30893, publicada en la edición 
del día 28 de diciembre de 2018.

- En las DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

DICE:

“SEGUNDA. Directorio y Estatuto del Banco 
Agropecuario - AGROBANCO

En un plazo no mayor de treinta (30) días a partir de la 
publicación de la presente ley el Ministerio de Agricultura 
y Riego y el Ministerio de Economía y Finanzas proponen 
a los miembros del Directorio según el artículo 4 de la 
presente ley(...).”

DEBE DECIR:

“SEGUNDA. Directorio y Estatuto del Banco 
Agropecuario - AGROBANCO

En un plazo no mayor de treinta (30) días a partir de la 
publicación de la presente ley el Ministerio de Agricultura 
y Riego y el Ministerio de Economía y Finanzas proponen 
a los miembros del Directorio según el artículo 2 de la 
presente ley(...).”

1730157-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Declaran el año 2019 como el “Año de la 
Lucha contra la Corrupción y la Impunidad”

DECRETO SUPREMO
N° 005-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 39 de la Constitución Política del 
Perú establece que todos los funcionarios y trabajadores 
públicos están al servicio de la Nación;

Que, la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, tratado suscrito por el Estado peruano, señala 
en su Preámbulo que: “la democracia representativa, 
condición indispensable para la estabilidad, la paz 
y el desarrollo de la región, por su naturaleza, exige 
combatir toda forma de corrupción en el ejercicio de las 
funciones públicas, así como los actos de corrupción 
específi camente vinculados con tal ejercicio”;

Que, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída 
en el expediente Nº 0017-2011-PI/TC sostiene que nuestro 
sistema jurídico consagra como un bien jurídico relevante 
la proscripción de la corrupción, la cual es consistente 
además con los principios de orden democrático y de 
soberanía política;

Que, por su parte, la Ley N° 27815 - Ley del Código 
de Ética de la Función Pública, establece los principios, 
deberes y prohibiciones éticas que rigen para los 
servidores públicos de las entidades de la Administración 
Pública, estableciendo el deber de la probidad, el cual 
implica actuar con rectitud, honradez y honestidad en 
aras de satisfacer el interés general y desechando 
todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por 
interpósita persona;

Que, el Acuerdo Nacional establece en su Política 26 
la promoción de la ética y la transparencia y erradicación 
de la corrupción, el lavado de dinero, la evasión tributaria 
y el contrabando en todas sus formas, la cual tiene por 
objeto, entre otros, desterrar la impunidad, el abuso de 
poder, la corrupción y el atropello de los derechos;

Que, la lucha contra la corrupción constituye una 
política de Estado de la mayor importancia, pues propende 
a la garantía de la ética pública y al respeto indiscriminado 
del Estado de Derecho, además de ser una precondición 
del desarrollo social, económico y político del país;

Que, resulta fundamental contar con servidores 
íntegros, capacitados y comprometidos con la función 
pública. Para ello el Estado debe no solo erradicar cualquier 
práctica irregular o poco transparente a su interior, sino 
visibilizar la necesidad de luchar con las herramientas 
que el marco jurídico le otorga contra quienes amenacen 
o atenten contra dicha pauta de comportamiento;

Que, por las consideraciones expuestas, resulta 
necesario declarar el Año 2019 como el “Año de la lucha 
contra la corrupción y la impunidad”; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
Artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:
Artículo 1.- Declárese el año 2019 como el “AÑO 

DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA 
IMPUNIDAD”

Artículo 2.- Durante el año 2019 se consignará dicha 
frase en los documentos ofi ciales.

Artículo 3.- El presente Decreto Supremo es 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1730158-4

Designan Jefe de la Oficina de Asuntos 
Financieros de la Oficina General de 
Administración

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 009-2019-PCM

Lima, 9 de enero de 2019

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de la 

Ofi cina de Asuntos Financieros de la Ofi cina General de 
Administración de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, resulta necesario designar al funcionario que 
desempeñará el citado cargo, debiendo expedirse el acto 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora ANA CECILIA 

ABANTO GARNIQUE, en el cargo de Jefe de la Ofi cina 
de Asuntos Financieros de la Ofi cina General de 
Administración de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1730044-1
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AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban requisitos sanitarios de 
cumplimiento obligatorio para la 
importación de ovinos para reproducción, 
engorde o exposición procedentes de Chile

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0001-2019-MINAGRI-SENASA-DSA

3 de enero de 2019

VISTO:

El Informe N° 0012-2018-MINAGRI-SENASA-DSA-
SDCA-MQUEVEDOM de fecha 20 de diciembre de 2018, 
elaborado por la Subdirección de Cuarentena Animal de 
esta Dirección; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 21º de la Decisión 515 de la Comunidad 
Andina (CAN), dispone que los Países Miembros 
que realicen importaciones desde terceros países se 
asegurarán que las medidas sanitarias y fi tosanitarias que 
se exijan a tales importaciones no impliquen un nivel de 
protección inferior al determinado por los requisitos que 
se establezca en las normas comunitarias;

Que, el Artículo 12° del Decreto Legislativo N° 1059, 
Ley General de Sanidad Agraria, señala que el ingreso al 
País, como importación, tránsito internacional o cualquier 
otro régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéfi cos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria, 
esto es, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria-SENASA;

Que, asimismo, el Artículo 9° de la citada Ley, establece 
que la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria dictará las 
medidas fi to y zoosanitarias para la prevención, el control 
o la erradicación de plagas y enfermedades. Dichas 
medidas serán de cumplimiento obligatorio por parte de 
los propietarios u ocupantes, bajo cualquier título, del 
predio o establecimiento respectivo, y de los propietarios 
o transportistas de los productos de que se trate; 

Que, el segundo párrafo del Artículo 12º del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria 
aprobado mediante Decreto Supremo 018-2008-AG, 
dispone que los requisitos fi to y zoosanitarios se publiquen 
en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, el literal a. del Artículo 28° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2005-AG, establece que la Dirección de Sanidad Animal 
tiene entre sus funciones establecer, conducir y coordinar 
un sistema de control y supervisión zoosanitaria tanto 
al comercio nacional como internacional de productos y 
subproductos pecuarios;

Que, a través del informe técnico del visto, la 
Subdirección de Cuarentena Animal de esta Dirección, 
recomienda publicar los requisitos sanitarios para la 
importación de ovinos para reproducción, engorde o 
exposición procedentes de Chile, así como que se inicie 
la emisión de los Permisos Sanitarios de Importación de 
la mercancía pecuaria antes mencionada;

De conformidad con lo dispuesto en la Decisión N° 
515 de la Comunidad Andina de Naciones, el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, 
el Decreto Supremo N° 008-2005-AG; y con la visación 
de la Subdirección de Cuarentena Animal y del Director 
General de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Apruébense los requisitos sanitarios de 
cumplimiento obligatorio para la importación de ovinos 
para reproducción, engorde o exposición procedentes 

de Chile, conforme se detalla en el Anexo que es parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Autorícese la emisión de los Permisos 
Sanitarios de Importación para la mercancía pecuaria 
establecida en el artículo precedente.

Artículo 3º.- El Servicio Nacional de Sanidad Agraria, 
a traveés de la Dirección de Sanidad Animal, podrá 
adoptar las medidas sanitarias complementarias a fi n de 
garantizar el cumplimiento de la presente norma.

Artículo 4º.- Dispóngase la publicación de la presente 
Resolución Directoral y Anexo en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” y en el portal web institucional del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MERCEDES LUCIA FLORES CANCINO
Directora General
Dirección de Sanidad Animal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

ANEXO

REQUISITOS ZOOSANITARIOS PARA LA 
IMPORTACIÓN DE OVINOS PARA REPRODUCCIÓN, 

ENGORDE O EXPOSICIÓN PROCEDENTES DE CHILE

Los ovinos estarán amparados por un certifi cado 
sanitario, expedido por la Autoridad Ofi cial de Sanidad 
Animal de Chile, en el que conste el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

Que:

1. IDENTIFICACIÓN:

a) Identifi cación Individual del Animal:
b) Edad (Fecha de Nacimiento):
c) Sexo:
d) Raza:
e) Ganadería de Origen:
f) Nombre del Importador:
g) Nombre del Exportador:
2. Chile es libre de: Fiebre Aftosa, Fiebre del Valle del 

Rift, Cowdriosis, Encefalitis japonesa, Tularemia, Peste de 
los pequeños rumiantes, Viruela ovina y caprina, Prurigo 
Lumbar, Pleuroneumonía contagiosa caprina, Brucella 
Melitensis y enfermedad de Akabane.

3. Los ovinos han nacido y han sido criados de manera 
continua en la región de Magallanes que es libre de aborto 
enzoótico de las ovejas, Fiebre Q, Maesdi-Visna y Sarna 
Ovina.

4. La Agalaxia Contagiosa no fue diagnosticada clínica ni 
serológicamente en el rebaño de origen durante los tres (3) 
últimos años y no se introdujo ningún animal de condición 
sanitaria inferior a los existentes durante este periodo.

5. Los ovinos han sido identifi cados previamente, 
mediante un sistema que asegure la permanencia de la 
identifi cación y permita la localización del establecimiento 
y lugar de origen.

6. Los animales fueron sometidos a cuarentena en la 
región de Magallanes por un período mínimo de treinta (30) 
días previos al embarque, en un establecimiento autorizado 
(indicar el nombre y ubicación del establecimiento), 
libre de garrapatas y bajo la observación de un Médico 
Veterinario de la Autoridad Ofi cial Competente de Chile.

7. El establecimiento de origen de los animales y al 
menos en un radio de 10 Km a su alrededor no están ni han 
estado bajo cuarentena o restricción de la movilización, 
en el momento de la cuarentena y durante los sesenta 
(60) días previos al embarque de los animales.

8. Los ovinos no fueron alimentados con harinas de 
carne y huesos de origen rumiante ni con alimentos que 
contengan proteínas de origen rumiante.

9. Los ovinos no fueron desechados o descartados en 
Chile, como consecuencia de un programa de erradicación 
de una enfermedad transmisible de ovinos.

10. ESTOMATITIS VESICULAR:
Los ovinos permanecieron desde su nacimiento en 

una explotación donde no se han registrado episodios de 
Estomatitis Vesicular.
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11. DERMATOFILOSIS (Dermatophilus 
congolensis)

En el predio de origen no se han registrado casos 
clínicos de Dermatofi losis en los últimos dos (2) años; y 

Los animales permanecieron los treinta (30) días 
anteriores al embarque en una explotación en la que no 
se declaró ofi cialmente ningún caso de Dermatofi losis 
durante ese periodo.

12. LENGUA AZUL: (certifi car lo que corresponda)

a) Los animales no manifestaron signos clínicos de 
Lengua Azul el día del embarque y permanecieron en un 
país libre de esta enfermedad durante por lo menos los 60 
días anteriores al embarque; o

b) Los animales permanecieron en una zona libre 
de lengua azul durante, por lo menos, 28 días, dieron 
resultado negativo en una prueba de ELISA a la que 
fueron sometidos al fi nal de ese período, y permanecieron 
en la misma zona libre hasta el momento del embarque.

13. BRUCELOSIS OVINA (no debida a Brucella 
ovis)

En el predio de origen no se han detectado casos de 
Brucelosis ovina; y

Los ovinos a exportar, resultaron negativos a una 
prueba de:

Antígeno tamponado o
Fijación de Complemento

Efectuada dentro de los 30 días previos a la 
exportación.

14. CARBUNCO BACTERIDIANO

Los animales permanecieron los treinta (30) días 
anteriores al embarque en una explotación en la que 
no se declaró ofi cialmente ningún caso de Carbunco 
bacteridiano durante ese periodo; y

Fueron vacunados no menos de veinte (20) días y no 
más de seis (6) meses antes del embarque.

15. MIASIS POR COCHLIOMYIA HOMINIVORAX

Los animales fueron examinados en la explotación 
de origen, inmediatamente antes del embarque por 
un médico veterinario ofi cial del país exportador para 
descartar la presencia de heridas o larvas de Cochliomyia 
hominivorax y todo animal infestado fue rechazado para 
la exportación.

16. ARTRITIS Y ENCEFALITIS CAPRINA

La enfermedad no fue diagnosticada clínica ni 
serológicamente en el rebaño de origen durante los 
tres (3) últimos años y no se introdujo ningún animal de 
condición sanitaria inferior a los existentes durante ese 
periodo; y los animales mayores de un año a exportar 
resultaron negativos a una prueba de (certifi car lo que 
corresponda):

Inmunodifusión en gel de Agar
ELISA

Efectuados durante los treinta (30) días anteriores al 
embarque.

17. SALMONELOSIS OVINA

Los animales a exportar resultaron negativos a una 
prueba de Aislamiento realizada durante la cuarentena.

18. PARATUBERCULOSIS

Los animales permanecieron en un rebaño en 
el que no fue diagnosticado ningún signo clínico de 
Paratuberculosis durante los doce (12) meses anteriores 
al embarque y resultaron negativos a dos (2) pruebas de:

ELISA, o

Inmunodifusión en gel de Agar

Efectuada con un intervalo de veintiún (21) días entre 
pruebas durante la cuarentena.

19. ADENOMATOSIS PULMONAR OVINA

Los animales permanecieron en un rebaño donde no 
hubo ocurrencia de la enfermedad en los últimos tres (3) 
años antes del embarque.

20. Cada animal en la cuarentena recibió dos 
tratamientos contra parásitos internos y externos con 
productos autorizados y adecuados para el tipo de 
parasito prevalente en la zona, el primero al comienzo 
de la cuarentena y el último dentro de los ocho (8) días 
previos al embarque (Indicar nombre del producto, dosis, 
laboratorio productor y fecha de tratamiento).

21. Los animales el día del embarque y durante los 60 días 
anteriores no presentaron signos clínico de: Fiebre Aftosa, 
Estomatitis Vesicular, Peste de los pequeños rumiantes, 
Viruela Ovina y Caprina, Lengua Azul, Agalaxia Contagiosa, 
Pleuroneumonía Contagiosa Caprina, Epididimitis ovina, 
Brucelosis Ovina Caprina, Aborto enzoótico de los ovinos, 
Prurigo Lumbar, Dermatofi losis, Fiebre Q, Carbunco 
Bacteridiano y Artritis y Encefalitis Caprina.

22. El vehículo de transporte de los animales ha 
sido lavado y desinfectado previamente al embarque, 
certifi cada por el Médico Veterinario Ofi cial.

23. Los animales fueron sometidos a una inspección 
por un Médico Veterinario Ofi cial en el puerto de salida 
de Chile, quien ha comprobado que los animales 
no presentaron signos clínicos de enfermedades 
transmisibles y ectoparásitos.

PARÁGRAFO:

I. Al llegar al país los animales permanecerán en 
cuarentena por un periodo de 30 días en un lugar 
autorizado por el SENASA, sometiéndose a las medidas 
sanitarias que se dispongan.

1729753-1

DEFENSA

Designan miembro del Directorio de la 
Fábrica de Armas y Municiones del Ejército 
-FAME S.A.C

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 002-2019 DE/

Lima, 9 de enero de 2019

VISTO:

El Ofi cio N° 635-2018-FAME -1.a del Gerente General 
de la FAME S.A.C, del 17 de diciembre de 2018.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29314 se regula la Fábrica 
de Armas y Municiones del Ejercito FAME S.A.C., cuyo 
artículo 1 señala que su naturaleza jurídica corresponde 
a una empresa del Estado con accionariado privado y 
dentro del ámbito del Ministerio de Defensa. Se constituye 
sobre la base de la Unidad Productiva de Material de 
Guerra creada mediante Decreto Supremo Nº 006-2001-
DE/EP, modifi cada por el Decreto Supremo Nº 009-2005-
DE/EP; se rige por las disposiciones de la citada Ley, por 
la Ley del Ministerio de Defensa; y, supletoriamente, por 
el Decreto Legislativo Nº 1031, Decreto Legislativo que 
promueve la efi ciencia de la actividad empresarial del 
Estado, y la Ley General de Sociedades;

Que, el artículo 11 de la citada Ley, modifi cado por 
la Segunda Disposición Complementaria Modifi catoria del 
Decreto Legislativo Nº 1134, establece que el Directorio 
de FAME S.A.C., lo conforman siete (7) miembros. Su 
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SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Cancelan autorización de funcionamiento 
como sociedad agente de bolsa de Citicorp 
Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa y 
disponen su exclusión de la sección de 
Agentes de Intermediación del Registro 
Público del Mercado de Valores

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENTE
Nº 158-2018-SMV/02

Lima, 28 de diciembre de 2018

EL SUPERINTENDENTE DEL MERCADO 
DE VALORES

VISTOS:

El Expediente N° 2018047416 y el Informe N° 1481-
2018-SMV/10.2 del 27 de diciembre de 2018, emitido por 
la Superintendencia Adjunta de Supervisión Prudencial;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 168 de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobada por Decreto Legislativo 
N° 861 y sus modifi catorias, para desempeñarse como 
agente de intermediación se requiere de la autorización 
de organización y de funcionamiento expedida por la 
Superintendencia del Mercado de Valores;

Que, el artículo 153 del Reglamento de Agentes de 
Intermediación, aprobado mediante Resolución SMV N° 
034-2015-SMV/01 y sus modifi catorias, establece que 
la calidad de agente de intermediación se pierde por la 
cancelación o revocación de la respectiva autorización de 
funcionamiento;

Que, de acuerdo con el artículo 157 del Reglamento de 
Agentes de Intermediación, la cancelación de la autorización 
de funcionamiento es dictada por la Superintendencia del 
Mercado de Valores, a pedido de parte, luego que el solicitante 
haya cumplido con los requisitos exigidos por la normativa y 
con transferir a otro agente los instrumentos fi nancieros o 
recursos de propiedad de clientes u operaciones pendientes 
de liquidar para su custodia;

Que, Citicorp Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa 
solicitó a la Superintendencia del Mercado de Valores 
la cancelación de su autorización de funcionamiento 
como sociedad agente de bolsa, autorización que le fue 
otorgada mediante Resolución CONASEV N° 580-92-
EF/94.10.0 del 29 de diciembre de 1992;

Que, de la revisión realizada a la documentación 
presentada por Citicorp Perú S.A. Sociedad Agente de 
Bolsa, se observa que esta ha cumplido con lo dispuesto 
en los artículos 157, 158 y 159 del Reglamento de Agentes 
de Intermediación a efectos de obtener la cancelación de 
su autorización de funcionamiento;

Que, conforme al artículo 155 del Reglamento de 
Agentes de Intermediación, la pérdida de la calidad 
de agente de intermediación no exime a Citicorp Perú 
S.A. Sociedad Agente de Bolsa del cumplimiento de 
las obligaciones que ésta o sus representantes hayan 
contraído con sus clientes o con el mercado;

Que, el artículo 156 del Reglamento de Agentes 
de Intermediación establece que la sociedad agente 
de bolsa está obligada a mantener la garantía a la que 
hace referencia el artículo 136 de la Ley del Mercado de 
Valores hasta seis (6) meses después de la cancelación 
de su autorización de funcionamiento o hasta que 
sean resueltas por sentencia ejecutoriada las acciones 
judiciales que, dentro de dicho plazo, hubieren interpuesto 
contra Citicorp Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa los 
potenciales benefi ciarios de dicha garantía; y,

Estando a lo dispuesto por el artículo 12, numeral 
1, del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, aprobado por 
Decreto Supremo N° 216-2011-EF;

RESUELVE:

Artículo 1.- Cancelar la autorización de funcionamiento 
como sociedad agente de bolsa de Citicorp Perú S.A. 
Sociedad Agente de Bolsa y, en consecuencia, excluirla 
de la sección de Agentes de Intermediación del Registro 
Público del Mercado de Valores.

Artículo 2.- La cancelación de la autorización de 
funcionamiento no exime a Citicorp Perú S.A. Sociedad 
Agente de Bolsa del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mercado de valores con anterioridad a 
la emisión de la presente resolución, ni a sus directores 
o gerentes de la responsabilidad administrativa en que 
hubieren incurrido durante el funcionamiento de la referida 
sociedad agente de bolsa.

Artículo 3.- La garantía de la que trata el artículo 136 
de la Ley del Mercado de Valores deberá ser mantenida por 
Citicorp Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa hasta seis (6) 
meses después de la cancelación de su autorización de 
funcionamiento o hasta que sean resueltas por sentencia 
ejecutoriada las acciones judiciales que, dentro de dicho 
plazo, hubieren interpuesto contra Citicorp Perú S.A. 
Sociedad Agente de Bolsa los potenciales benefi ciarios 
de dicha garantía.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el 
Portal del Mercado de Valores de la Superintendencia del 
Mercado de Valores y en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 5.- La presente resolución entrará en vigencia 
el día de su notifi cación a Citicorp Perú S.A. Sociedad 
Agente de Bolsa.

Artículo 6.- Transcribir la presente resolución a 
Citicorp Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa, a la Bolsa 
de Valores de Lima S.A.A. y a CAVALI S.A. ICLV.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL PESCHIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

1727929-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Aprueban la facultad discrecional para 
no determinar ni sancionar infracciones 
previstas en la Ley General de Aduanas

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
ADJUNTA DE ADUANAS

N° 003-2019/SUNAT/300000

APRUEBA FACULTAD DISCRECIONAL PARA NO 
DETERMINAR NI SANCIONAR INFRACCIONES 

PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE ADUANAS

Callao, 8 de enero de 2019

CONSIDERANDO:

Que el literal d) del artículo 16 y el literal d) del artículo 46 
de la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo Nº 1053 
y modifi catorias, señala que los operadores de comercio 
exterior y los administradores o concesionarios de puertos, 
aeropuertos o terminales terrestres internacionales tienen 
la obligación de implementar las medidas de seguridad 
dispuestas por la autoridad aduanera; y de cautelar y 
mantener la integridad de estas o de las que hubieran sido 
implementadas por la Administración Aduanera, por otro 
operador de comercio exterior o por los administradores 
o concesionarios de los puertos, aeropuertos o terminales 
terrestres internacionales, por disposición de la autoridad 
aduanera, según corresponda; 

Que el incumplimiento de estas obligaciones se 
encuentra tipifi cado como infracción sancionable con 
multa prevista en el numeral 2 del literal a) y en el numeral 
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4 del literal k) del artículo 192 de la Ley General de 
Aduanas;

Que mediante Resolución de Intendencia Nacional 
 N° 25-2018/SUNAT/310000 se aprobó el procedimiento 
específi co “Uso y Control de Precintos Aduaneros y Otras 
Medidas de Seguridad”, CONTROL-PE.00.08 (versión 
2), en el cual se desarrollan las pautas a seguir para el 
correcto cumplimiento de las citadas obligaciones; 

Que los artículos 82 y 166 del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 133-2013-EF, establecen que la SUNAT tiene 
la facultad discrecional de determinar y sancionar 
administrativamente las infracciones tributarias;

Que de acuerdo con lo señalado en el Informe N° 
01-2019-SUNAT/314200 de la División de Procesos 
de Fiscalización Aduanera y Atención Fronteriza de 
la Intendencia Nacional de Desarrollo e Innovación 
Aduanera, el referido procedimiento se encuentra en 
etapa de implementación informática y de difusión, y 
ha sido incorporado al Sistema de Despacho Aduanero 
en el marco del Programa de Facilitación Aduanera, 
Seguridad y Transparencia-FAST a efectuarse en el 2019; 
etapa en la cual pueden presentarse inconsistencias 
que confi guren las infracciones antes citadas, por lo que 
resulta pertinente aprobar la facultad discrecional para no 
determinarlas ni sancionarlas siempre que se cometan del 
1.1.2019 al 30.6.2019;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos normativos y 
difusión de normas legales de carácter general, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS y norma 
modifi catoria, se considera innecesaria la publicación del 
proyecto de la presente resolución en la medida que se 
trata de una norma que benefi cia a los operadores de 
comercio exterior;

Estando al Informe Nº 01-2019-SUNAT/314200 de 
la División de Procesos de Fiscalización Aduanera y 
Atención Fronteriza, y en mérito a la facultad prevista 
en los artículos 82 y 166 del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, y estando a lo dispuesto en el inciso 
d) del artículo 16 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la SUNAT, aprobado por Resolución 
de Superintendencia Nº 122-2014-SUNAT y normas 
modifi catorias;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Facultad Discrecional 
Aplicar la facultad discrecional para no determinar 

ni sancionar las siguientes infracciones previstas en la 
Ley General de Aduanas, siempre que se cumplan las 
condiciones que se detallan a continuación:

Base Legal
Supuesto de Infracción Infractor Condiciones

Núm. Inc. Art.

2 a) 192

No implementen las 
medidas de seguridad 
dispuestas por la autoridad 
aduanera; o no cautelen, 
no mantengan o violen la 
integridad de estas o de 
las implementadas por la 
Administración Aduanera, 
por otro operador de 
comercio exterior o por 
los administradores o 
concesionarios de los 
puertos, aeropuertos 
o terminales terrestres 
internacionales, por 
disposición de la autoridad 
aduanera.

Operadores de 
Comercio 
Exterior

a) Que la infracción 
derive del 
incumplimiento 
de una obligación 
prevista en el 
procedimiento 
específi co 
Uso y Control 
de Precintos 
Aduaneros y 
Otras Medidas 
de Seguridad”, 
CONTROL-
PE.00.08 (versión 
2).

b) Que la infracción 
sea distinta a 
la violación del 
precinto colocado 
por la autoridad 
aduanera. 

c) Que la infracción 
se cometa del 
1.1.2019 al 
30.6.2019.

Base Legal
Supuesto de Infracción Infractor Condiciones

Núm. Inc. Art.

4 k) 192

No implementen las 
medidas operativas de 
seguridad dispuestas por 
la autoridad aduanera, o no 
cautelen, no mantengan o 
violen la integridad de estas 
o de las implementadas por 
la Administración Aduanera 
o por los operadores de 
comercio exterior por 
disposición de la autoridad 
aduanera.

Administradores 
o concesionarios 
de los puertos, 

aeropuertos 
o terminales 

terrestres 
internacionales

a) Que la infracción 
derive del 
incumplimiento 
de una obligación 
prevista en el 
procedimiento 
específi co 
Uso y Control 
de Precintos 
Aduaneros y 
Otras Medidas 
de Seguridad”, 
CONTROL-
PE.00.08 
(versión 2).

b) Que la infracción 
sea distinta a 
la violación del 
precinto colocado 
por la autoridad 
aduanera. 

c) Que la infracción 
se cometa del 
1.1.2019 al 
30.6.2019.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAFAEL EDUARDO GARCIA MELGAR
Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas
SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA 
DE ADUANAS

1729596-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES

Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Gerente de la Gerencia de 
Servicios de Seguridad Privada

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 055-2019-SUCAMEC

Lima, 9 de enero de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
– SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía administrativa, 
funcional y económica en el ejercicio de sus funciones;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-IN, 
modifi cado con Decreto Supremo N° 017-2013-IN, se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUCAMEC, en cuya estructura orgánica se encuentra la 
Gerencia de Servicios de Seguridad Privada como órgano 
de línea;

Que, el literal d) del artículo 11° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUCAMEC, establece 
como una de las funciones del Superintendente Nacional, 
disponer el nombramiento, designación, suspensión o 
cese del personal de la entidad;

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza de 
Gerente de la Gerencia de Servicios de Seguridad Privada 
de la SUCAMEC; por lo que resulta necesario designar al 
funcionario que desempeñará dicho cargo;


